
  

A% ibarra, septiembre 19 del 2002 

LaFOCAP >? 

respalda a Posso 
El Movimiento Pachacutik hizo coriocer que me- 

diante una expresa reunión de fodas las comunida- 
des pimampíireñas, filiales de ta FOCAP, Federación 
de Organizaciones Sociales Campesinas de 
Pimampiro, resolvieran ofrecer el respaldo a la candi- 
datura del doctor Antonio Posso Salgado, 

La FOCAP através de sus organizaciones aglutina 
a más de 500 familias, la gran mayoría campesinos 
de la zona de Pimampiro. Luego re fa reunión de fra- 
bajo, se efectuó un desfile con la participación 
multitudinaria de los integrantes de la FOGAP, “- 

  

El candidato a la Pre- 

sidencia de la República, 

Xavier Neira refutó la im- 

putación del Tribunal 

Supremo Electoral a la 

campaña publicitaria 

compartida con el Inge- 

niero Febres Cordero. 

“ Estamos de acuer- 

do con el Control del 

Gasto Electoral, siempre y 
cuando se lo haga 

enmarcado en la ley, noso- 

tros somos una de las 
campañas que menos gas- 

tamos, ya que es menos 

de la mitad de lo que gasta 
para hacerse conocer el 
candidato mudo". 
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MW POLITICA 
agilidad a liado UL YU. estira to 

dos a través de su Secretario Ge- ¡a 
neral, Roberto Rizzo, destacó la || 
decisión del parlamentario, de 

presentar el proyecto de Ley 

interpretativa del Art. 113 del Có- 

Propuestas 
de los 

candidatos 

del PRIAN 
IBARRA.- Los candidatos, 

a Concejales del Municipio de 
ibarra por el PRIAN, Otto Ayata ; 
y Marco Parreño en caso de 
llegar al Cáncejo van a promá- 
ver proyectos de trabajo paña 
-los.dos sexos; ta conforma, 
ción de guarderías municipa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO!” 
CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE 
IVABEN SIDERURGICA INDUSTRIAL 

S.A. 

La compañía IVABEN SIDERURGICA INDUSTRIAL S.A, 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 23 

de agosto del 2002, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No.02. Q.IJ. 3353 de 
17 SET. 2002. 

  

1.- DOMICILIO: Ibarra, cantón Ibarra, Provincia de Imbabura. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000 dividido en 2.000 accio- 

nes de US $1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Participar direc- 
tamente o coma representante de compañías naciona- 

les o extranjeras en mantenimientos y montajes para la 

industria petrolera, cementera, azucarera, pesquera y 

agrícola en general... 

Quito, 17 septiembre 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

COMPANIAS (E)       

  

 


